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RADICADOS: 05001310301420060028800-05001310301420070012300 (Demanda de acumulación). 
JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANT-COL. 

 
SEÑOR (A) 
JUEZ SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN-ANT-COL.  
E  S.  D  
 
REFERENCIA:  
RADICADOS:  05001310301420060028800-05001310301420070012300 

(Demanda de acumulación). 
JUZGADO DE ORIGEN:   JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANT-COL. 
DEMANDANTES:  TELARES DE COLOMBIA COLTELARES S.A.S. y ESPUMAS PLÁSTICAS 

S.A.S. 
DEMANDADA:    ZORAIDA PATIÑO DE PARRA. 
PROCESO:   EJECUTIVO. 
 
Asunto: Se realizan solicitudes. 
 
NATALIA RESTREPO FERNÁNDEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 43.267.153 de Medellín-
Ant-Col, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 140.851 del Consejo Superior de la 
judicatura, obrando en calidad de apoderada judicial de la señora ZORAIDA PATIÑO DE PARRA, 
identificada con C.C. Nº 32.487.260 de Medellín-Ant-Col, por medio del presente escrito, con todo 
respeto, solicito que, conforme a los artículos 285 y ss. del C.G.P, aclare, corrija y/o adicione la 
providencia del 18 de febrero de 2022 proferida para el proceso radicado 
05001310301420060028800 en los siguientes aspectos: 
 

1. Solicito se adicione la providencia del 18 de febrero de 2022 en la parte motiva y resolutiva 
indicando el valor de todos los dineros que actualmente se encuentran depositados a 
órdenes de los procesos 05001310301420060028800 y 05001310301420070012300; porque 
en el expediente existen reportes de títulos tanto para el proceso 

05001310301420060028800, como para el proceso 05001310301420070012300 (Fls 212, 
221, 221ª, 222, 223,224, 225, 226, 227 C1, 26, 28, 30, 31, 34, 36, 38, 40, 42, 44, 51, 53, 
55, 57, 59, 61, 62, 64, 66, 68, 70, 72, 78, 79, 81, 83 C2), por lo que se debe proceder a 
verificar la actual existencia o no de dineros depositados para los procesos 
05001310301420060028800 y 05001310301420070012300 y en caso afirmativo, su causa y 
si esta corresponde a dineros depositados, en cumplimiento de las medidas cautelares 
decretadas y practicadas en contra de la Sra. ZORAIDA PATIÑO DE PARRA, únicas que fueron 
decretadas y practicadas en los procesos 05001310301420060028800 y 
05001310301420070012300, se debe proceder a la entrega y/o pago a la misma de todos los 
dineros depositados a órdenes del Juzgado y a la realización de todas las gestiones 
requeridas, incluso las de conversión, confirmación de los títulos y demás que sean 
necesarias, para que se realice efectivamente la entrega de todos los dineros depositados a 
la demandada, directamente o a través de la apoderada atendiendo a la facultad de la 
suscrita de recibir, otorgada en el poder. 

2. Solicito se aclare, adicione y/o corrija la providencia del 18 de febrero de 2022 en la parte 
considerativa y resolutiva, específicamente, en los segmentos en los que ordena la “entrega 
de dineros por valor de $5.225.548 retenidos al codemandado Mauricio Hoyos Vásquez” 
porque si bien es cierto que en algunos de los reportes de títulos que obran en el expediente 
se registra el nombre de este codemandado, también lo es, que en el expediente no se 
registra el decreto y práctica de medidas cautelares en contra de MAURICIO HOYOS VÁSQUEZ 
(Fl 29 del C. de Med. C), por lo que se debe proceder a verificar la causa de la existencia de 
estos dineros en el presente proceso y si esta corresponde a dineros depositados, en 
cumplimiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas en contra de la Sra. 
ZORAIDA PATIÑO DE PARRA se debe proceder a la entrega y/o pago a la misma de todos los 
dineros depositados a órdenes del Juzgado y a la realización de todas las gestiones 
requeridas, incluso las de conversión, confirmación de los títulos y demás que sean 
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necesarias, para que se realice efectivamente la entrega de todos los dineros depositados a 
la demandada, directamente o a través de la apoderada atendiendo a la facultad de la 
suscrita de recibir, otorgada en el poder.  

3. Solicito se corrija la providencia del 18 de febrero de 2022 en la parte resolutiva, 
específicamente, en el segmento en el que ordena el levantamiento de las medidas 
cautelares sobre el derecho de dominio que en un 12.50% corresponde a la codemandada 
Zoraida Patiño de Parra sobre el bien con matrícula inmobiliaria No. 001-101204, porque 
sobre dicho porcentaje no fue posible practicar el embargo de conformidad con lo obrante 
en el Fl 21 vto C. de Med. C y porque confirmarla y efectuarla, es para las partes y para 
nuestro Estado Colombiano un incremento en sus costos y gastos, que es incompatible con 
sus fines. 

4. Solicito se adicione la providencia del 18 de febrero de 2022 en la parte resolutiva, 
específicamente, en el numeral cuarto, ordenando, además de comunicar esta decisión a la 
sociedad ALBERTO ÁLVAREZ S S.A. para lo de sus funciones y para que rinda informe final de 
su gestión, comunicar la decisión a la secuestre, de acuerdo con los Fls 25, 36, 44 del C. de 
Med. C, la Sra. LUZ ESTELLA FERNANDEZ DE MONCADA ubicable en la Av 33 66B 137, 
Medellín, Ant, Col, para lo de sus funciones y para que rinda cuentas comprobadas de su 
gestión; porque de acuerdo con la Ley el secuestre nombrado, es el responsable de la medida 
cautelar de secuestro decretada y practicada y a quien se le hacen las prevenciones 
correspondientes para el cumplimiento y ejercicio del cargo.  

 
En el evento de que se consideren improcedentes las solicitudes de aclaración, corrección y/o adición 
de la providencia del 18 de febrero de 2022 antes efectuadas, respetuosamente solicito se entienda 
que se interponen y sustentan los recursos de reposición y en subsidio de apelación en contra de las 
partes de la providencia antes referidas y con sustento en los fundamentos de hecho y de derecho 
expresados como razones para solicitar la aclaración, corrección y/o adición de la providencia.  
 
De otro lado, respetuosamente le solicito reponer la providencia del 18 de febrero de 2022, en la 
parte considerativa y resolutiva, específicamente, en la parte que refiere la concurrencia de 
embargos con el Municipio de Medellín y la conversión de títulos por valor de $7.584.876 para ser 
dejados “por cuenta de la aludida concurrencia, radicado 1000238543” y los numerales tercero y 
sexto de la parte resolutiva; porque mediante correo electrónico enviado el 23 de febrero de 2022 
por el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANT-COL, mediante el cual reenvió la 
información que le fue enviada por el MUNICIPIO DE MEDELLÍN el 22 de febrero de 2022, le fue 
comunicado al despacho judicial el desembargo y la terminación del proceso.  
 
De acuerdo con lo anterior, la orden comunicada mediante oficio 1202 MCAC del 09 de agosto de 
2016, ya no se encuentra vigente, como fue informado al Juzgado mediante correo electrónico por 
el JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN-ANT-COL, cuya constancia de remisión se 
aporta en copia y como se acredita con copia del correo electrónico y de los datos adjuntos al mismo 
enviado el 23 de febrero de 2022 por el MUNICIPIO DE MEDELLÍN al correo electrónico de la Sra. 
ZORAIDA PATIÑO DE PARRA, que a este escrito se anexan y que, entre otros, acredita la terminación 
del proceso de cobro coactivo 1000238543, por lo que respetuosamente se solicita reponer la 
providencia del 18 de febrero de 2022 en la parte que refiere la concurrencia de embargos con el 
Municipio de Medellín y la conversión de títulos por valor de $7.584.876 para ser dejados “por cuenta 
de la aludida concurrencia, radicado 1000238543” y los numerales tercero y sexto de la parte 
resolutiva y, en su lugar, ordenar la entrega y/o pago a la Sra. ZORAIDA PATIÑO DE PARRA identificada 
con C.C. Nº 32.487.260 de Medellín-Ant-Col de todos los dineros depositados a órdenes del Juzgado, 
efectuar todas las gestiones requeridas, incluso la de confirmación de los títulos, si es necesario, para 
que se realice efectivamente la entrega de todos los dineros depositados a la demandada y atender 
a la facultad de la suscrita de recibir, otorgada en el poder.   
 
En el evento de que no se reponga la decisión en las partes referidas, entiéndase este escrito como 
interposición y sustentación del recurso de apelación en contra de la providencia del 18 de febrero 
de 2022 en la parte que refiere la concurrencia de embargos con el Municipio de Medellín y la 
conversión de títulos por valor de $7.584.876 para ser dejados “por cuenta de la aludida concurrencia, 
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radicado 1000238543” y en los segmentos correspondientes a los numerales tercero y sexto de la 
parte resolutiva de la decisión. 
 
Para efectos de garantías procesales y del traslado respectivo a los demandantes, el presente 
memorial se pone en conocimiento de los demandantes, conforme lo dispone el Decreto 806 de 
2020, enviándolo a los correos electrónicos: COLTELARES@COLTELARES.COM 
coltelares@coltelares.com y notificacionesjudiciales@comodisimos.com.co. 
 
Por su atención y su buena disposición, gracias. 
 
Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 

 
__________________________________ 
NATALIA RESTREPO FERNÁNDEZ. 
C.C. 43.267.153 DE MEDELLÍN-ANT-COL. 
T.P. 140.851 C.S. DE LA J. 

mailto:natyrpof@yahoo.es
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Natalia Restrepo F <nataliarf7@gmail.com>

Fwd: OFICIO DE DESMBARGO SORAIDA PATIÑO PARRA 
1 mensaje

ZORAIDA PATIÑO <soraidapdp@hotmail.com> 24 de febrero de 2022, 17:34
Para: Natalia Restrepo F <nataliarf7@gmail.com>

Sent from my iPhone

Begin forwarded message: 

From: Stefania Gomez Marin <stefania.gomez@medellin.gov.co> 
Date: February 23, 2022 at 2:21:22 PM EST 
To: soraidapdp@hotmail.com 
Cc: j02ejecctomed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Subject: OFICIO DE DESMBARGO SORAIDA PATIÑO PARRA 

Buenas tardes, cordial saludo.

 

En el presente correo, remito las terminaciones de los procesos de la señora Soraida Parra con C.C.
32487260, y el oficio de desembargo de la medida acumulada dentro del proceso con radicado:
1000238543 Oficio No. CC-00834-2022.  

 

Quedo atenta a cualquier inquietud adicional al respecto.

 

 

Feliz tarde.

 

 

STEFANIA GOMEZ MARIN

Abogada Menor Cuantía

Secretaria de Hacienda.  

 

Dejar ver lo que hacemos es dejar ver lo que somos, por la confianza déjate ver. Campaña de la Alcaldía
de Medellín, por la Transparencia y el Autocontrol.  

El contenido de este documento y/o sus anexos son para uso exclusivo de su destinatario intencional, contiene información privilegiada y
no puede ser usado ni divulgado por personas distintas de su destinatario. Si usted no es el destinatario intencional de este documento por
favor Infórmenos de inmediato y elimine el documento y sus anexos. Está prohibida su retención, grabación, utilización o divulgación con

cualquier propósito. Este correo ha sido revisado por los sistemas Antivirus Institucionales, sin embargo El Municipio de Medellín no asume
ninguna responsabilidad por el mismo.  
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Antes de imprimir, reflexiona si es necesario hacerlo. Por cada tonelada de papel 17
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Alcaldía de iedellín
Deudor: PA TIÑO DE PARRA ZORAIDA
Concepto: Impuesto Predial Unificado
Radicado: 1000592699

■•'t'

RESOLUCIÓN No. STH-01137-2022
(21 de enero)

Por medio de la cual se termina un proceso administrativo de cobro y se levantan medidas
cautelares”

EL LIDER DE PROYECTO DE COBRO COACTIVO

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las otorgadas por el artículo 824 
del Estatuto Tributario Nacional, el Decreto Municipal 2268 de 2014, el artículo 7 del Decreto 0350 
de 2018, el Decreto 762 de 2017 y la Resolución 202150115357 del 29 de julio de 2021.

CONSIDERANDO QUE

Con fundamento en la Resolución No. 58698 del 11 de octubre del 2017, proferida por la Subsecretaría 
de Ingresos del Municipio de Medellín y mediante mandamiento de pago No. ST8590 del 15 de mayo 
de 2018, la Unidad de Cobro Coactivo de la Subsecretaría de Tesorería, inició proceso administrativo 
de cobro en contra de PATIÑO DE PARRA ZORAIDA, con identificación tributaria No. 32487260, para 
el cobro de SEIS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SEIS PESOS 
($6.975.206), suma que adeudaba al Municipio de Medellín por concepto de Impuesto Predial Unificado 
por la(s) vigencia(s) del(los) año(s) 2013 al 2016, más los intereses a la tasa mensual vigente fijada por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, para los impuestos Municipales desde el momento en 
que se hizo exigidle la obligación, hasta que se verifique el pago de la suma adeudada más las costas 
y gastos del proceso.

La notificación de la resolución por medio de la cual se libró mandamiento de pago en contra del (a) 
accionado(a) se surtió mediante aviso publicado en la Pagina Web del Municipio de Medellin el 02 de 
noviembre del 2018, documento adjunto al expediente, en cuyo acto se le hizo saber que disponía de 
un término de 15 días a partir de la notificación, para pagar la obligación demandada y/o para proponer 
excepciones como medio de defensa.

En aras de lograr el aseguramiento y recaudo de la obligación adeudada, mediante Resolución No. 
STH-2153§9-2021 del 19 de noviembre del 2021, se resolvió por esta Unidad: DECRETAR EL 
EMBARGÓ de REMANENTES y bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso con 
radicado No. 1000238543 para que en el evento de producirse en éste el levantamiento de las medidas, 
fuesen dejadas por cuenta de esta misma dependencia, para obrar dentro del presente proceso con 
radicado 1000592699.

|,
Sin embargo, mediante la Resolución No. STH-215322-2021 del 22 de noviembre de 2021 se decretó 
a prescripción del proceso con Radicado No. 1000238543, y dejó las medidas por cuenta del presente 
proceso, en virtud del embargo de remanentes decretado; donde mediante la Resolución del 09 de 
agosto def 2016, se decretó la concurrencia de embargos de los bienes inmuebles identificados con 
las riliriculas Nos. 001-103059 y 001-102338, propiedad de la ejecutada, los cuales fueron 

,, embargádos ppteí JUZGADO CATORCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN, dentro del proceso 
iejecutivÓ con Radicado No. 2007-00123, promovido por COLTELARES LTDA, medida debidamente 
¡ínscritaii además mediante la Resolución No. STH-24399-2019 del 02 de abril, se había decretado el 
embaril de las,cuentas bancadas, títulos de contenido crediticio y demás productos financieros 
susceptibles de esta medida que en las entidades financieras BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO 
DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO POPULAR y 
BANCO COLPATRIA que tuviese la contribuyente; medida que resultó inocua, pues a la fecha no se 

alguna-.por.dichos conceptos.

y una vez consultado el Sistema SAP, se constató que el contribuyente, 
filiando usoi j|; lacondicipn especial para el pago de impuestos consagrado en el artículo 45 de la 
iiiS'155 dlPgpii;; canceló; la totálidad de la obligación adeudada en el título objeto de cobro, 
;|fflÍfdiendo:|:|eqlarar terminado el presente proceso por pago y el levantamiento de las medidas 
cautelares, d|:;iÓnlefmidad; con el artículo 833 del Estatuto Tributario Nacional.
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Centro Administrativo Municipal CAM: r¡i
Calle 44 N° 52-165. Código Postal 50015ii

|ps
Línea de Atención a la Ciudadanía: (57) 44 44 144
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Alcaidía de iedellín
PATIÑO DE PARRA ZORAIDA 
Impuesto Predial Unificado 
1000592699

Deudor:
Concepto:
Radicado:

4

Por lo anteriormente expuesto

RESUELVE

PRIMERO; DECLARAR TERMINADO POR PAGO DE LA OBLIGACIÓN CONTENIDA EN EL 
TITULO el proceso con radicado No. 1000592699, adelantado en contra de PATIÑO DE PARRA 
ZORAIDA, con identificación tributaria No. 32487260, por concepto de Impuesto Predial Unificado por 
la(s) vigencia(s) del{los) año(s) 2013 al 2016, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia y de conformidad con el artículo 833 del Estatuto Tributario Nacional.

SEGUNDO; DECRETAR EL DESEMBARGO del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 001-103059 y 001-102338, propiedad del (la) accionado(a). Y OFICIAR en el tal sentido a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Zona Sur de Medellín y al Juzgado Catorce Civil del Circuito 
de Medellín.

I
1

l

TERCERO; DECRETAR EL DESEMBARGO de las cuentas bancarias, títulos de contenido crediticio 
y demás productos financieros susceptibles de esta medida que en las entidades financieras 
BANCOLOMBIA, DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AVVILLAS, 
BANCO BBVA, BANCO POPULAR y BANCO COLPATRIA que tenga PATIÑO DE PARRA ZORAIDA, 
con identificación tributaria No. 32487260 y para tal efecto se libran los oficios respectivos.

CUARTO; DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO DE REMANENTES Y 
BIENES que se decretó dentro del proceso administrativo de cobro con radicado No. 1000592699 sobre 
el proceso administrativo de cobro con radicado No. 1000238543 sin librar las respectivas constancias, 
toda vez que, el proceso se encuentra terminado.

QUINTO; ORDENAR EL ARCHIVO del expediente, previas las desanotaciones del caso.

SEXTO; INFORMAR que contra la presente providencia no procede recurso alguno de conformidad 
con el artículo 833-1 del Estatuto Tributario Nacional.
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CÚMPLASE
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síISiil ■i' JORGE IVAN CANO BERRÍo) /
Líder de Proyecto de Cobro Coaciívo 

Unidad de Cobranzas 
Subsecretaría de Tesorería
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Revisó: MONICA MONTES PEREZ
Contratista Especializada (Abogada)Proyecto: Stefania Gómez Mar 

Contratista (Abogada)

ANA LUCELLY GONZALEZ SANCHEZ 
Profesional Universitario Abogada

CAMILO JOSE ALCAZAR FRANCO 
Profesional Universitario Abogadoiiiililiií
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